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RESUMEN
Objetivo: analizar de qué manera el control ciudadano del gasto público 
se relaciona con el control social de la Contraloría General de la República 
en Áncash, 2021. Material y Método: el enfoque fue esencialmente cuan-
titativo, el tipo de estudio se estableció como aplicada científica, de nivel 
descriptivo-correlacional (explicativo) y, todo ello bajo un diseño no expe-
rimental-transversal. La población de estudio la conformaron sujetos que 
son objeto de control social. Así, la muestra establecida fueron 26 trabaja-
dores públicos de la Unidad de Control Social de Ancash y 100 personas de 
la población de Ancash. Esta se definió en función al muestreo no probabi-
lístico por conveniencia y a los siguientes criterios: tipo de muestreo, po-
blación asociada al problema observado y criterios de integración y excep-
ción. La técnica para recolectar la data clave que se utilizó fue la encuesta, 
mientras que los instrumentos utilizados fueron cuestionarios cerrados 
con escala de Likert multinivel. Resultados: el análisis inferencial corre-
lacional bajo el modelo de contrastación de Spearman develó que, el valor 
p (Sig Bilateral) fue de “0,000”, por consiguiente, no se rechazó la hipóte-
sis del investigador. Asimismo, el coeficiente ρ (rho) de Spearman mostró 
un valor de 0,834; esto significa que existe una asociación bidireccional 
directa y alta. Conclusión: la evidencia estadística fue lo suficientemente 
consistente para concluir que existe una asociación representativa entre 
el control ciudadano del gasto público y el control social de la Contraloría 
General de la República, 2021; para este caso en concreto.
Palabras Clave: Control Social; Control ciudadano; Participación institu-
cional; Servicio de control; Veedurías.

ABSTRACT
Objective: analyze how citizen control of public spending is related to the 
social control of the Comptroller General of the Republic in Ancash, 2021. 
Method: the approach was essentially quantitative, the type of study was 
established as applied scientific, descriptive-correlational (explanatory) 
and, all of this under a non-experimental-cross-sectional design. The study 
population was made up of subjects who are the object of social control. 
Thus, the sample was made up of 26 public workers from the Social Con-
trol Unit of Ancash and 100 people from the population of Ancash. The 
sample was defined according to non-probabilistic convenience sampling 
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INTRODUCCIÓN
En la segunda década del nuevo milenio muchos 
países de América Latina y el Caribe eviden-
ciaron un crecimiento económico grato, que se 
relacionó a una tendencia decreciente de la ne-
cesidad monetaria, pero, contradictoriamente, 
no representó un descenso de la desigualdad 
del ingreso por individuo con familia y tampo-
co avances sustanciales en la disminución de la 
no homogeneidad productiva de las naciones o 
Estados; lo que sí se evidenció es un crecimiento 
monumental de las grietas sociales de producti-
vidad intrínseco y extrínseco, consecuencia del 
distanciamiento tecnológico frente a competido-
res mundiales. Dicho problema se origina porque 
en un buen porcentaje de Estados que confor-
man la región, el paradigma de la gestión pública 
no está orientado al crecimiento por la vía de la 
inclusividad en cuanto al diseño de las políticas 
gubernamentales y la creación y disposición de 
bienes y servicios estatales que sean eficaces, 
eficientes y accesibles (Máttar, 2014).

Según Máttar (2014), una de las grandes 
necesidades de los países que conforman Amé-
rica Latina, es la ausencia de un modelo de 
gestión pública que permita al Estado recupe-
rar su rol protagónico dentro de la economía 
y la sociedad ―en interrelación con actores 
privados y siendo un facilitador e intermedia-
rio para todos ellos―, interviniendo en aque-
llos dominios en los que su presencia activa 
es esencial o estratégica. Desde este punto de 
vista, se necesita un Estado capaz de coordi-
narse con el sector privado y complementarlo, 

apoyarlo y potenciarlo. A continuación, se ex-
pone la Figura 1 que muestra los ponderados 
estadísticos medios correspondientes a dieci-
siete países latinoamericanos.

Tovar Barreto (2019) sostuvo que, para 
que la administración pública sea eficaz para 
todos los ciudadanos, se requiere la interacción 
de un sistema de entidades estatales, normati-
vas y reglamentos que rijan la manera de hacer 
y administrar la gestión, así como la fe de los 
ciudadanos en las instituciones y su legitimidad 
en el Estado.

Esto debido a que, como señaló Máttar 
(2014) años atrás, el modelo convencional de 
gestión pública en la región no sería impactan-
te porque no facilitaría la colaboración entre 
los actores socioeconómicos, ni respondería a 
las necesidades y carencias de los ciudadanos 
de este país, ni serviría de intermediario de los 
procesos políticos locales, ni apoyaría la parti-
cipación ciudadana y la elección de disposicio-
nes clave por parte de los gobernantes.

Según la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (2019), en términos de 
gastos destinados al sector educativo, el nivel 
medio registrado en el grupo de naciones cen-
troamericanas fue aproximadamente medio ni-
vel percentil superior que el nivel promedio de 
los Estados Latinoamericanos. Por otro lado, en 
términos de función de salud, el nivel promedio 
en América del Sur es superior, alcanzando el 
2,5% del Producto Bruto Interno (PIB) en 2017, 
y mostrando un pequeño aumento en 2018. Al 
mismo tiempo, el gasto promedio de los países 

and the following criteria: type of sampling, population associated with 
the observed problem, and integration and exception criteria. The key data 
collection technique used was the survey, while the instruments used were 
closed-ended questionnaires with a multilevel Likert scale. Results: the 
inferential correlational analysis under Spearman’s t-test model revealed 
that, the p-value (Bilateral Sig) was “0.000”, therefore, the researcher’s hy-
pothesis was not rejected. Also, Spearman’s ρ (rho) coefficient showed a 
value of 0.834; this means that there is a direct and high two-way asso-
ciation. Conclusion: the statistical evidence was sufficiently consistent to 
conclude that there is a representative association between citizen control 
of public expenditure and social control of the Office of the Comptroller 
General of the Republic, 2021; for this particular case.
Keywords: Social control; Citizen control; Institutional participation; Con-
trol service, Veedurías.
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centroamericanos en esta función representó 
1.9% del PIB en 2017, y disminuyó levemente 
en 2018. En términos de gastos de vivienda y 
servicios comunitarios, no ha habido cambios 
significativos, solo cambios leves. Así, en 2017 
y 2018, la asignación promedio de recursos por 
parte del grupo centroamericano como porcen-
taje del PIB fue más del doble que la de los paí-
ses sudamericanos.

En Perú, según el diario El Peruano (2021), 
la ejecución de gasto público fue 82%, monto 
que creció a doscientos cuarenta y cuatro mil 
trescientos veinticinco millones de soles. Asi-
mismo, el monto de inversión estatal para el 
2020 fue de 50,788 millones de soles, mientras 
que su aplicación fue de 31,880 millones de so-
les y, el 63 por ciento de lo presupuestado en un 
año con limitaciones por la pandemia (Ministe-
rio de Economía y Finanzas, 2020). 

Según el Ministerio de Economía y Finan-
zas (2021), durante el año fiscal 2020, se lo-
gró un Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) de ciento dieciocho mil ciento noventa 
y nueve millones de soles y una aplicación de 
ciento tres mil trescientos setenta y nueve 
millones para el presupuesto asignado a los 
programas públicos de los organismos del 
gobierno nacional, regional y municipal. Sin 
embargo, el procedimiento de recuperación 
económica nacional no se ha ejecutado en su 

totalidad, y la desigualdad socioeconómica en 
el Perú se desarrolla a un ritmo acelerado.

Frente a ello, Aquino y Alva (2018), sostu-
vo que, lograr la equidad e incrementar los es-
fuerzos sociales y estatales en el Perú, no basta 
con programas sociales o bonos económicos 
para la población más vulnerable; debido a que 
la equidad social solo sería posible en la medida 
que el gasto público sea direccionado para me-
jorar la utilización de recursos estatales de ma-
nera integral, con el fin ulterior de incrementar 
la interacción entre el proceso productivo y 
el progreso técnico. De este modo, se podrían 
integrar de una manera más eficiente el creci-
miento y desarrollo económico. 

Según la información publicada en la plata-
forma Datos Macro (2020), durante el año fiscal 
2019, se estableció en 1.350 € y, posteriormen-
te ese mismo año, el gasto estatal por residen-
te aumentó en 83 €. Es decir, algo que no había 
ocurrido hace 10 años atrás aproximadamente, 
debido a que el gasto público por residente en 
ese momento fue de 800 €. Asimismo, duran-
te el año fiscal 2020, el gasto estatal per cápita 
de Perú se estableció en 1.433 € por persona. 
El Perú ocupa el puesto 100 de los 191 gastos 
públicos per cápita publicados. Es decir, el Perú 
gasta el 15,96% del gasto público en educación, 
el 14,9% en salud y el 4,83% en defensa nacio-
nal (Datos Macro, 2020).

Figura 1
Gasto social del gobierno central en 17 países de América latina (2000-2018)

Nota. Extraído de “Panorama Social de América Latina” por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2019, Naciones 
Unidas, (p. 130).
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Frente a este contexto, se han observado, 
en la Unidad de Control Social (denominado de 
ahora en adelante como UCS) de Ancash de la 
Contraloría General de la República (denomina-
do de ahora en adelante como CGR) las siguien-
tes deficiencias: primero, durante la recepción 
de la alerta ciudadana ―mecanismo de parti-
cipación ciudadana para informar las accio-
nes de control llevadas a cabo o efectuadas en 
su provincia― la Subgerencia de Participación 
Ciudadana no estaría orientando al ciudadano 
adecuadamente sobre los requisitos mínimos 
que debe tener la denuncia para que sea decla-
rada procedente, por lo tanto, muchas de las 
denuncias no estarían llegando. Segundo, las 
denuncias aceptadas por la Subgerencia de Eva-
luación de Denuncias para su evaluación, no son 
filtradas adecuadamente en vista que, el siste-
ma integrado denominado WILLAY, que tiene 
como función reconocer, clasificar o segregar 
las denuncias recibidas, no tiene programado 
los filtros necesarios para poder identificar, 
seleccionar y evaluar una denuncia adecuada-
mente. Y tercero, las denuncias deficientemente 
evaluadas que pasan a la Subgerencia de Aten-
ción de Denuncias no siguen un proceso de con-
trol, seguimiento y auditoría de cumplimiento 
continua e integral. 

En ese sentido, frente a lo observado, la 
UCS de la Contraloría de la República para el 
caso de Ancash, evidenciaría un deficiente con-
trol social debido a la desarticulación entre sus 
tres subgerencias de control social. Imposibili-
tando la participación óptima de las personas 
e instituciones para fiscalizar la utilización de 
recursos públicos.

De continuar con esta situación, tanto las 
personas de la Región Ancash como el mismo 
Estado se verán perjudicados y, las consecuen-
cias serían las siguientes: primero, no se po-
dría controlar adecuadamente la gestión de los 
funcionarios públicos, porque no se sabría con 
exactitud cuál fue su aporte de valor a la so-
ciedad, si su gestión fue eficiente o si durante 
su gestión hubo actos de corrupción que per-
judicaron a la Región; asimismo, la ejecución 
del gasto público en la región Ancash no sería 
evaluada adecuadamente; por último, el control 
social se volvería precario e ineficiente, impo-
sibilitando la vigilancia del cumplimiento, del 
derecho y deber que tiene todo residente indi-

vidual y comunitario, para controlar y revisar 
la gestión pública.

En base a estas problemáticas identifica-
das, se estableció el siguiente objetivo princi-
pal: analizar de qué manera el control ciudada-
no del gasto público se relaciona con el control 
social de la Contraloría General de la República 
en Áncash, 2021. Asimismo, los siguientes obje-
tivos específicos: primero, explicar de qué ma-
nera la participación no ciudadana se relaciona 
con el control social; segundo, precisar de qué 
manera la participación ciudadana se relacio-
na con el control social; tercero, explicar qué 
manera el control ciudadano del gasto público 
se relaciona con la identificación, clasificación 
y discriminación de las denuncias y; cuarto, 
precisar de qué manera el control ciudadano 
del gasto público se relaciona con el servicio de 
control.

La investigación se justificó en dos aspec-
tos, esencialmente: teórica y práctica. Primero, 
el estudio consideró dos temáticas clave que la 
justifican de manera teórica; por una parte, el 
Control ciudadano del gasto público como el as-
pecto principal del fenómeno observado que no 
se ve a simple vista y, por otra, las UCS de An-
cash de la CGR como el aspecto consecuente o el 
fenómeno visible. Es interés del investigador (a) 
enfocarse en la base causal que estaría ocasio-
nando el fenómeno observado: “desarticulación 
entre las tres subgerencias de la Gerencia de 
Control Social y Denuncias”. Por ello, el aporte 
teórico se sustenta en los conocimientos claves 
que emergen como consecuencia de este acto 
investigativo para develar la relación entre el 
control ciudadano del gasto público y el Control 
social.

Segundo, se justifica de forma pragmática 
o práctica, porque los resultados de la investiga-
ción científica permitirán que la UCS de Ancash 
de la CGR aplique eficientemente los nuevos co-
nocimientos emergente sobre el Control ciuda-
dano del gasto público con el fin de mejorar la 
identificación, clasificación y discriminación de 
las denuncias y los servicios de control en rela-
ción con participación ciudadana institucional 
y no institucional.

Como antecedentes internacionales que 
sustentan la temática del artículo, se tienen los 
estudios de los siguientes autores:
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Ordoñez y Trelles (2019), en su estudio 
titulado “Control social en la participación ciu-
dadana: Una visión desde los servicios públi-
cos locales”, encontraron que, la eficacia de las 
políticas para atender la demanda de servicios 
estatales y potenciar la calidad de vida de los 
habitantes requiere la colaboración del Esta-
do y la sociedad, además de responsabilidad y 
apertura en la manifestación pública.

Tovar Barreto (2019), en su investigación 
titulada “Participación ciudadana y gestión 
pública. El caso del suroccidente colombiano 
2008-2011”, encontró que, a pesar de contar 
con una amplia estructura legislativa, la parti-
cipación institucional en el ejemplo colombiano 
condujo a una disminución de las modalidades 
reguladoras institucionales y, a un incremento 
de los procedimientos de participación ciuda-
dana. Esta circunstancia ha contribuido a la 
erosión de la credibilidad del poder geográfico 
de los gobernantes.

Barra (2017), en su publicación de título 
“Control social en la prevención de malas prác-
ticas administrativas y la corrupción: Especial 
atención a la participación ciudadana”, encon-
tró que, para contrarrestar el escepticismo y la 
deslegitimación institucional que actualmente 
aqueja a las democracias, la participación de 
la ciudadanía debe incluirse en el trabajo coti-
diano de definición, aplicación, seguimiento y 
control de las políticas estatales relativas a los 
problemas críticos de los Estados.

Asimismo, como antecedentes nacionales 
que sustentan la temática del artículo, se tienen 
los estudios de los siguientes autores:

Aquino y Alva (2018), en su estudio titu-
lada “El rol de la CGR y su influencia en el for-
talecimiento administrativo de las entidades 
gubernamentales del Perú, 2018”, encontraron 
que, como resultado el estudio evidencia una 
ejecución Regular de las funciones de CGR y, 
una asociación directa y moderada entre la fun-
ción fiscalizadora, la función rectora, la función 
provisoria, la función orientadora; y la gestión 
ejercida por las instituciones estatales. Se pue-
de colegir que, las deficiencias observadas en 
el desempeño de la CGR, tiene relación con el 
acatamiento de sus funciones, y la capacidad 
de su personal fiscalizador, rector, preventivo y 
orientador. 

Meza Morales (2018), en su publicación 
titulada “La participación ciudadana como me-
canismo de control social en el Perú: Caso Con-
traloría General de la República, 2018”, encon-
tró que, la participación ciudadana promovida 
por la CGR se realiza dentro de la estructura de 
control estatal, por lo que busca potenciar a la 
ciudadanía para que realice actividades de ins-
pección continua, fiscalización y validación de 
las acciones y consecuencias de la gestión es-
tatal con el objetivo de aminorar los grados de 
inacción, deficiencia y actos de corrupción que 
existen en las instituciones gubernamentales. 
La finalidad de la participación ciudadana se-
gún la CGR es supervisar continuamente y de-
nunciar los actos indebidos para que se realicen 
acciones correctivas.

Vega León y Díaz Mostacero (2017), en su 
tesis de título “Control interno y su influencia 
con la ejecución presupuestal de la municipali-
dad distrital de Santa Cruz de Toledo año 2017”, 
encontraron que, el control en la aplicación pre-
supuestal municipal tiene un impacto signifi-
cativo ya que permite que el organismo ejecute 
sus fines ulteriores al permitir que los valiosos 
elementos se inviertan de manera eficiente, eli-
minando fallos y bifurcaciones en la ejecución 
presupuestal, ofreciendo acciones subsanables 
y disminuyendo la corrupción.

Asimismo, los referentes teóricos que sus-
tentan la temática del presente artículo, son los 
siguientes: respecto al Control ciudadano del 
gasto público, se sabe que, las propuestas gu-
bernamentales de Estado digital y supervisión 
ciudadana han acrecentado en número en la úl-
tima década. Los gobiernos han aumentado el 
número de plataformas virtuales que muestran 
datos sobre obras públicas y los ciudadanos han 
incrementado su participación voluntaria en el 
seguimiento de bajo costo de estas obras. Sin 
embargo, existe escasa literatura sobre la efec-
tividad de estas iniciativas (García López y Gar-
cía Moreno, 2010; Máttar, 2014; Arias Acuña, 
2019; Pierri y Lafuente, 2020).

La parte teórica y práctica de la gestión es-
tatal se preocupa cada vez más por colocar al 
ciudadano en el centro de las consideraciones 
de los formuladores de políticas, no solo como 
objetivo, sino también como agente. El objetivo 
es desarrollar políticas y diseñar servicios que 
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cubran las necesidades y resuelvan los proble-
mas de los ciudadanos y sean relevantes a sus 
circunstancias (Holmes, 2011; Barra, 2017; 
Zuboff, 2020).

Durante la última década, la visión de la 
nueva gestión pública se ha reformulado para 
considerar al público como ciudadanos, cuya 
agencia es importante y cuyo derecho a partici-
par directa o indirectamente en las decisiones 
que los afectan debe facilitarse activamente. 
Este enfoque respeta el principio fundamental 
de un estado democrático: que el poder debe 
ejercerse a través de sus ciudadanos y reside en 
ellos. En muchas democracias, la participación 
ciudadana en el diseño y definición de políticas 
estatales y el diseño de servicios se ha debatido 
o intentado, pero con poca frecuencia se ha rea-
lizado (Holmes, 2011; Zuboff, 2020).

Respecto a la UCS de Ancash de la CGR se 
sabe lo siguiente: el control social es el examen 
de las técnicas que sostienen el orden y la uni-
dad social en forma de sistemas de demanda. 
Una multitud de elementos, entre ellos la des-
gracia, la compulsión, la coerción, la restricción 
y la persuasión, componen estos sistemas, que 
desarrollan y hacen cumplir una norma de com-
portamiento para los participantes de la socie-
dad (Barra, 2017; Carmichael, 2018).

Según Carmichael (2018), los individuos y 
las instituciones, incluidos los padres, la socie-
dad y los gobiernos, las organizaciones religio-
sas, la formación escolar y el lugar de trabajo, 
aplican el control social. El objetivo del control 
social, independientemente del contexto, es ga-
rantizar el cumplimiento de reglas y normas de-
finidas. El control social lo despliegan normal-
mente los miembros del equipo en respuesta a 
quienes perciben como anormales, problemáti-
cos, amenazantes o no deseados, con el objetivo 
de garantizar su cumplimiento.

Tovar Barreto (2019), sostiene que, el Con-
trol Social de la CGR tiene como fin promover 
que los representantes de la Sociedad Civil 
Organizada (SCO) y la ciudadanía en general 
conozcan el rol y la competencia de La Contra-
loría, los mecanismos de participación ciuda-
dana y formulen correctamente las alertas ciu-
dadanas; todo ello, para mejorar la calidad de 
las alertas ciudadanas que presentan los inte-
grantes representativos de la SCO y ciudadanos. 

Todo ello, debido a que el fin ulterior de la Con-
traloría debe ser potenciar las capacidades de 
la sociedad civil organizada, a fin que asuman 
un rol activo y vigilante en el control social para 
contribuir al control gubernamental. 

MÉTODOS
La metodología que se siguió en el presente es-
tudio fue de tipo aplicada-científica, dado que 
tuvo fines predictivos. Las variables ―Control 
ciudadano del gasto público y Control Social― se 
midieron con el objetivo de pronosticar su com-
portamiento bajo las presuntas irregularidades 
causadas por la falta de un sistema integrado 
deficiente que impide la adecuada participa-
ción institucional y no institucional en la fis-
calización del empleo de recursos estatales en 
Ancash. Asimismo, según su nivel de profundi-
zación, esta fue explicativa, porque se estable-
cieron relaciones de causa y efecto que permi-
tieron hacer generalizaciones con el fin de que 
estas puedan extenderse a otras realidades si-
milares. Todo ello, bajo el enfoque cuantitativo 
de investigación, puesto que, los datos recolec-
tados fueron analizados, medidos y verificados 
estadísticamente (Hernández Sampieri y Men-
doza Torres, 2018).

Por otro lado, el diseño investigativo esta-
blecido fue no experimental de corte transver-
sal; porque no se alteraron bajo ningún senti-
do ni las variables establecidas ni la muestra, 
experimentalmente; y, la recogida de la data se 
realizó en un momento único en el tiempo (Her-
nández Sampieri y Mendoza Torres, 2018).

Con respecto a la población a estudiar-
se, esta la conformaron todos los trabajadores 
públicos de la UCS de Ancash y la población de 
Ancash; debido a que todos ellos son objeto del 
control social. 

De otra parte, la muestra, como un sub-
conjunto de la población, se estableció en 126 
participantes divididos en dos grupos: 26 tra-
bajadores estatales de la UCS de Ancash de la 
CGR y 100 personas de la población de Ancash. 
Esta se determinó en función a los siguientes 
criterios: tipo de muestreo, población asociada 
al problema observado y criterios de inclusivos 
y exclusivos.
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En ese sentido, el tipo de muestreo escogi-
do para el establecimiento muestral, fue el no 
probabilístico, debido a que, la naturaleza de los 
elementos que se seleccionaron para la misma 
fue definida según el criterio de la investigado-
ra; y, por conveniencia, debido al criterio de fa-
cilidad de acceso en torno a la disponibilidad de 
tiempo-contexto, de los participantes del pre-
sente estudio (Hernández Sampieri y Mendoza 
Torres, 2018).

En torno a la técnica para recolectar la 
data clave que se utilizó, esta fue la encuesta, 
debido a que el estudio tuvo como fin recolectar 
información precisa sobre un tema en específi-
co, es decir, medible cuantitativamente.

Por otro lado, se emplearon dos cuestiona-
rios cuantitativos cerrados con escala de Likert 
en formato virtual para recolectar los datos so-
bre las variables Control ciudadano del gasto pú-
blico y Control Social. Ambos fueron elaborados 
por la autora del presente estudio científico con 
base en la información analizada y sintetizada 
de la investigación de (Tovar Barreto, 2019). 

RESULTADOS
Los estadísticos descriptivos que se considera-
ron para el estudio fueron: datos porcentuales 
y datos de frecuencia representadas en tablas. 

En la Tabla 1, se observó que la variable 
control ciudadano del gasto público es perci-
bida con un nivel deficiente por el 42,9% de la 

muestra; mientras que el 57,1% la percibió con 
un nivel aceptable.

En la Tabla 2, se observó que, la variable 
control social es percibida con un nivel defi-
ciente por el 26,2% de la muestra; mientras que 
el 73,8% la percibió con un nivel aceptable.

Para determinar si la muestra aleatoria 
del estudio presentó una disposición normal, se 
utilizó la prueba de Kolmogórov-Smirnov, bajo 
los siguientes criterios: 

 - Si, el estadístico de la Sig. (p-valor) es ma-
yor al valor de “0.05” se aceptará la H0 (hi-
pótesis nula) → las variables tienen una 
distribución normal;

 - Si, el estadístico de la Sig. (p-valor) es me-
nor al valor de “0.05” se rechazará la H0 
(hipótesis nula) → las variables tienen una 
distribución no normal.

En la Tabla 3, se observó que, existe sufi-
ciente prueba estadística para afirmar que la 
data muestral de las variables “Control ciuda-
dano del gasto público” y “Control Social”, esta-
blecidas en el presente estudio, no se ajustan a 
una distribución normal, porque la Sig. (p-va-
lor) fue menor al valor 0,05; por consiguiente, 
se debe aceptar la hipótesis alterna (Ha). Asi-
mismo, debido a que, la prueba de normalidad 
demostró que las variables tienen una distri-
bución no paramétrica, la contrastación de las 
posibles afirmaciones (hipótesis) se realizaron 

Tabla 1
Percepción de la muestra sobre la variable Control ciudadano del gasto público

Nivel Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Deficiente 54 42,9 42,9 42,9

Aceptable 72 57,1 57,1 100,0

Total 126 100,0 100,0

Nota. Elaboración propia con base en la data referida por el software SPSS versión 26.

Tabla 2
Percepción de la muestra sobre la variable Control social

Nivel Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Deficiente 33 26,2 26,2 26,2

Aceptable 93 73,8 73,8 100,0

Total 126 100,0 100,0

Nota. Elaboración propia con base en la data referida por el software SPSS versión 26.
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con base en la prueba estadística inferencial de 
Spearman que mide la correlación (Hernández 
Sampieri y Mendoza Torres, 2018).

Respecto a la contrastación de la hipóte-
sis general (HG), en la Tabla 4, se observó que 
los resultados estadísticos inferenciales de la 
evaluación correlacional de Spearman fueron 
los siguientes: el p (Sig Bilateral) fue “0,00”, es 
decir, la HG es estadísticamente significativa; 
mientras que, la valoración numérica del coefi-
ciente ρ (rho) de Spearman fue “0,834”; es decir, 
la asociación estadística entre el “control ciuda-
dano del gasto público” y el “control social” de la 
CGR es “directa” (positiva) y posee un grado de 
intensidad “muy alto” (ubicado en el intervalo 
0,8 ≤ r < 1,0).

La Tabla 5, develó que los resultados es-
tadísticos inferenciales de la evaluación corre-
lacional de Spearman, respecto a la contrasta-
ción de la hipótesis específica 1 (HE1), fueron 
los siguientes: el p (Sig Bilateral) fue “0,00”, es 
decir, la HE1 es estadísticamente significativa; 
en tanto que, la valoración numérica del coefi-
ciente ρ (rho) de Spearman fue “0,857”; es decir, 
la relación entre el control ciudadano del gasto 
público en su dimensión participación ciudada-
na y el control social es “directa” (positiva) y 
posee un grado de intensidad “muy alto” (ubica-
do en el intervalo 0,8 ≤ r < 1,0).

La Tabla 6, develó que los resultados esta-
dísticos inferenciales de la evaluación correla-
cional de Spearman, respecto a la contrastación 
de la hipótesis específica 2 (HE2), fueron los si-
guientes: el p (Sig Bilateral) fue “0,00”, es decir, 

la HE2 es estadísticamente significativa; mien-
tras que, el puntaje numérico del coeficiente ρ 
(rho) de Spearman fue “0,680”; es decir, la rela-
ción entre el control ciudadano del gasto públi-
co en su dimensión participación no ciudadana 
y el control social es “directa” (positiva) y posee 
un grado de intensidad “muy alto” (ubicado en 
el intervalo 0,8 ≤ r < 1,0).

La Tabla 7, develó que los resultados esta-
dísticos inferenciales de la evaluación correla-
cional de Spearman, respecto a la contrasta-
ción de la hipótesis específica 3 (HE3), fueron 
los siguientes: el p (Sig Bilateral) fue “0,00”, es 
decir, la HE3 es estadísticamente significativa; 
mientras que, el puntaje numérico del coefi-
ciente ρ (rho) de Spearman fue “0,846”; es decir, 
la relación entre el control ciudadano del gasto 
público y el control social en su dimensión iden-
tificación, clasificación y discriminación de las 
denuncias establecidas es “directa” (positiva) y 
posee un grado de intensidad “muy alto” (ubica-
do en el intervalo 0,8 ≤ r < 1,0).

Respecto a la contrastación de la hipótesis 
específica 4 (HE4), en la Tabla 8, se observó que 
los resultados estadísticos inferenciales de la 
evaluación correlacional de Spearman fueron 
los siguientes: el p (Sig Bilateral) fue “0,00”, es 
decir, la HE4 es estadísticamente significativa; 
entre tanto, el puntaje numérico del coeficien-
te ρ (rho) de Spearman fue “0,667”; es decir, la 
relación entre el control ciudadano del gasto 
público y el control social en su dimensión ser-
vicio de control es “directa” (positiva) y posee 
un nivel de intensidad “alto” (ubicado en el in-
tervalo 0,6 ≤ r < 0,8).

Tabla 3
Prueba de Kolmogorov-Smirnov

V1: Control ciudadano del gasto público V2: Control Social 

N 126 126

Parámetros normalesa,b
Media 43,25 38,22

Desv. Desviación 12,266 11,087

Máximas diferencias extremas

Absoluto ,173 ,278

Positivo ,117 ,142

Negativo -,173 -,278

Estadístico de prueba 1,944 3,120

Sig. asintótica(bilateral) ,001 ,000

Nota. a. significa que la disposición de la data sigue una forma normal. b. Significa que el valor estadístico se halla a partir de información 
numérica. Elaboración propia con base en la data referida por el software SPSS versión 26.
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Tabla 4
Contrastación de Hipótesis General

V2: Control social

V1: Control ciudadano del gasto público

Coeficiente de correlación 0,834**

Sig. (bilateral) 0,000

N 126

Nota. Elaboración propia con base en la data referida por el software SPSS versión 26. ** Significa que la correlación numérica estadística 
inferencial (bilateral) fue significativa al grado 0,01. 

Tabla 5
Contrastación de la Hipótesis Especifica 1

Control social

Participación no ciudadana

Coeficiente de correlación 0,857**

Sig. (bilateral) 0,000

N 126

Nota. Elaboración propia con base en la data referida por el software SPSS versión 26. ** Significa que la correlación numérica estadística 
inferencial (bilateral) fue significativa al grado 0,01. 

Tabla 6
Contrastación de la Hipótesis Específica 2

Control social

Participación ciudadana

Coeficiente de correlación 0,680**

Sig. (bilateral) 0,000

N 126

Nota. Elaboración propia con base en la data referida por el software SPSS versión 26. **. Significa que la correlación numérica estadística 
inferencial (bilateral) fue significativa al grado 0,01. 

Tabla 7
Contrastación de la Hipótesis Específica 3

Identificación, clasificación y discriminación 
de las denuncias

Control ciudadano del gasto público

Coeficiente de correlación 0,846**

Sig. (bilateral) 0,000

N 126

Nota. Elaboración propia con base en la data referida por el software SPSS versión 26. ** Significa que la correlación numérica estadística 
inferencial (bilateral) fue significativa al grado 0,01. 

Tabla 8
Contrastación de la Hipótesis Específica 4

Servicio de control

Control ciudadano del gasto público

Coeficiente de correlación 0,667**

Sig. (bilateral) 0,000

N 126

Nota. Elaboración propia a partir de la aplicación del software SPSS versión 26. **. Significa que la correlación numérica estadística infe-
rencial (bilateral) fue significativa al grado 0,01.
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DISCUSIÓN
Primero, los resultados en relación al objetivo 
general (OG) develaron que, la correlación en-
tre el control ciudadano del gasto público y el 
control social de la CGR, es directa y de intensi-
dad muy alta. Así, en torno a la hipótesis gene-
ral se tiene que la investigación de los siguien-
tes autores respalda los resultados del presente 
estudio: 

Meza Morales (2018), encontró que, exis-
ten elementos como el voluntariado de monito-
reo ciudadano de control, los mecanismos como 
audiencias públicas y, un portal web de la CGR 
para el control ciudadanos en 19 provincias. 
Así, concluyó que, las deficiencias de los meca-
nismos de control ciudadano tienen influencia 
significativa en algunos aspectos clave asocia-
dos al control social (p-valor = 0,000). 

Complementario a ello, según los hallazgos 
de Tovar Barreto (2019), encontró que, el con-
trol ciudadano no siempre se ve como una acti-
vidad social que intenta validar un determinado 
método de formulación y ejecución de políticas 
públicas. Tampoco se ve como una herramienta 
que pueda unir a personas de diferentes ideolo-
gías para forjar un consenso que mejore la efi-
cacia institucional. Al contrario, es un proceso 
que “ordena” y “coordina” quién y cuándo toma 
decisiones. En ese sentido, la Unidad de Control 
Social tiene la función clave de promover que 
los representantes de la Sociedad Civil Organi-
zada y la ciudadanía en general conozcan el rol 
y la competencia de la Contraloría y los meca-
nismos de control ciudadano que permiten for-
mular y supervisar las alertas ciudadanas.

Segundo, los resultados en relación al ob-
jetivo específico 1 (OE1) develaron que, la co-
rrelación entre el control ciudadano del gasto 
público en su dimensión participación no ciu-
dadana y la variable control social, es directa y 
de intensidad muy alta. Así, en torno a la HE1, 
se tiene que la investigación de los siguientes 
autores respalda los resultados del presente es-
tudio: Aquino y Alva (2018), encontraron que, 
un desempeño regular de las responsabilida-
des de la Contraloría General de la República y 
una interacción medianamente positiva entre 
la función fiscalizadora (61%), la función con-
troladora (64%), la función preventiva (60%) y 
la función orientadora (51%); y la gobernanza 

llevada a cabo por las organizaciones estatales 
pueden mejorar el control social (45%). Esto, 
debido a que, las deficiencias del desempeño de 
la Contraloría General de la República en el con-
trol social, tiene relación significativa con los 
aspectos clave de la participación no ciudadana 
(p-valor = 0,000, rho = 0,419).

Tercero, los resultados en relación al ob-
jetivo específico 2 (OE2) develaron que, la co-
rrelación entre el control ciudadano del gasto 
público en su dimensión participación ciuda-
dana y la variable control social, es directa y 
de intensidad alta. Así, en torno a la HE2, se 
tiene que la investigación del siguiente autor 
respalda los resultados del presente estudio: 
Otiniano Cabrera (2022), sostiene que, un des-
empeño moderado de los mecanismos de par-
ticipación ciudadana a través de la supervisión 
o vigilancia de la intervención de instituciones 
organizadas (38% de casos), el conocimiento 
del presupuesto participativo (47.7% de casos) 
y, capacidad de vigilancia ciudadana (25,2% de 
casos) pueden mejorar el control social (40%). 
Esto, debido a que, las deficiencias de los me-
canismos de participación ciudadana tienen 
influencia significativa en algunos aspectos 
clave asociados al control social (p-valor = 
0,000, rho = 0,964).

Cuarto, los resultados en relación al obje-
tivo específico 3 (OE3) develaron que, la corre-
lación entre la variable control ciudadano del 
gasto público y el control social en su dimensión 
identificación, clasificación y discriminación de 
las denuncias, es directa y de intensidad muy 
alta. Así, en torno a la HE3, se tiene que la inves-
tigación del siguiente autor respalda los resul-
tados del presente estudio: Calderón Paniagua 
(2019), sostiene que, un desempeño deficiente 
de los mecanismos de control social como lo son 
los procesos de alerta ciudadana (71,9% de ca-
sos), atención de denuncias (81% de casos), y, 
derivación de alerta (75% de casos) influyen 
directa, negativa y significativamente en la su-
pervisión ciudadana del gasto público (84,38% 
de casos). Es decir, las deficiencias en los proce-
sos de alerta ciudadana, atención de denuncias, 
derivación de alerta de la Contraloría General 
de la República tienen influencia significativa 
en la supervisión ciudadana del gasto público 
(p-valor = 0,000).
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Quinto, los resultados en relación al ob-
jetivo específico 4 (OE4) develaron que, la co-
rrelación entre la variable control ciudadano 
del gasto público y el control social en su di-
mensión en su dimensión servicio de control es 
directa y de intensidad alta. Así, en torno a la 
HE4, se tiene que la investigación de los siguien-
tes autores respalda los resultados del presente 
estudio: Barreto Giles y Rubina Meza (2021), 
encontró que, el Programa de Monitores Ciuda-
danos de Control (PMCC), no tuvo incidencia en 
la generación de servicios de control por parte 
de la Gerencia Regional de Control de la CGR de 
la Libertad. Esto debido a que la percepción de 
los monitores de control sobre la capacidad de 
los servicios de control no coincide con los re-
sultados de control ciudadano. Por lo tanto, es 
importante revisar las irregularidades en este 
aspecto, ya que un porcentaje importante de la 
ciudadanía percibe que las autoridades estata-
les en ninguna o en pocas ocasiones, toma en 
cuenta los riesgos advertidos por los monitores 
de control ciudadano.

CONCLUSIONES
En correspondencia con el objetivo general, se 
encontró suficiente evidencia estadística ―ni-
vel de correlación muy alto y estado de correla-
ción significativo― para concluir que existe una 
relación significativa entre el control ciudadano 
del gasto público y el control social de la CGR, 
2021; para este caso en concreto. Cumpliendo 
de esta manera con el OG y dando respuesta al 
problema general de investigación.

En correspondencia con el objetivo espe-
cífico 1, se encontró suficiente evidencia esta-
dística ―nivel de correlación muy alto y estado 
de correlación significativo― para concluir que 
existe una asociación significativa entre la par-
ticipación no ciudadana y el control social; para 
este caso en concreto. Cumpliendo de esta ma-
nera con el OE1 y dando respuesta al problema 
específico 1 de investigación.

En correspondencia con el objetivo espe-
cífico 2, se encontró suficiente evidencia esta-
dística ―nivel de correlación alto y estado de 
correlación significativo― para concluir que 
existe una relación significativa entre la parti-
cipación ciudadana y el control social; para este 
caso en concreto. Cumpliendo de esta manera 

con el OE2 y dando respuesta al problema espe-
cífico 2 de investigación.

En correspondencia con el objetivo espe-
cífico 3, se encontró suficiente evidencia esta-
dística ―nivel de correlación muy alto y estado 
de correlación significativo― para concluir que 
existe una relación significativa entre el control 
ciudadano del gasto público y la identificación, 
clasificación y discriminación de las denuncias; 
para este caso en concreto. Cumpliendo de esta 
manera con el OE3 y dando respuesta al proble-
ma específico 3 de investigación. 

En correspondencia con el objetivo espe-
cífico 4, se encontró suficiente evidencia esta-
dística ―nivel de correlación alto y estado de 
correlación significativo― para concluir que 
existe una relación significativa entre el control 
ciudadano del gasto público y el servicio de con-
trol; para este caso en concreto. Cumpliendo de 
esta manera con el OE4 y dando respuesta al 
problema específico 4 de investigación.
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